
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

5314 Orden TED/177/2026, de 3 de marzo, por la que se establecen los servicios 
mínimos en el sector de hidrocarburos ante la convocatoria de huelga 
prevista desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día 8 de marzo de 
2026 en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha sido informado 
de la convocatoria de huelga general en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que se iniciará a las 00:00 h del 
día 8 de marzo y finalizará a las 24:00 h de ese mismo día, convocada por la 
organización sindical Confederación General del Trabajo (CGT) de Andalucía, Ceuta y 
Melilla, que afectará a la jornada diaria de todas las actividades laborales y 
funcionariales desempeñadas por las trabajadoras y trabajadores del sector privado y 
empleadas y empleados públicos de todas las empresas y organismos establecidos 
dentro de ámbito geográfico de la citada comunidad autónoma de Andalucía y de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, establece en su 
artículo 2 apartado 2 que las actividades relacionadas con el mercado de productos 
petrolíferos, su distribución y el suministro de gases combustibles por canalización se 
ejercerán garantizando el suministro a los consumidores demandantes dentro del territorio 
nacional y tendrán la consideración de actividades de interés económico general.

Por su parte, el Real Decreto 1477/1988, de 9 de diciembre, por el que se establecen 
los servicios mínimos esenciales para la realización de la actividad encomendada a las 
empresas de refino de petróleo, el Real Decreto 1478/1988, de 9 de diciembre, por el que 
se garantiza la prestación de servicios mínimos para las actividades de suministro de 
combustibles gaseosos por canalización y de gases licuados de petróleo a granel y 
envasado en situaciones de huelga y el Real Decreto 425/1993, de 26 de marzo, sobre 
garantías de prestación de servicios esenciales para las empresas autorizadas a realizar 
las actividades de transporte y almacenamiento, distribución al por mayor y distribución al 
por menor de carburantes y combustibles, constituyen el marco normativo de referencia 
para el establecimiento de servicios mínimos en el ámbito de la referida Ley 34/1998, de 7 
de octubre. Dichos reales decretos facultan al Ministro de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, referencia que ha de entenderse aplicable a la persona titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para determinar las especificaciones 
concretas de servicios esenciales mínimos, cuyo mantenimiento condicionará las 
situaciones de huelga. Asimismo, establecen que los paros y alteraciones de trabajo del 
personal que se designe en servicios mínimos serán considerados ilegales a los efectos 
del artículo 16 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Ante la necesidad de declaración de servicios mínimos y debiendo llevar a cabo un 
trámite de audiencia a los interesados, se ha elaborado, como punto de partida, una 
propuesta de orden ministerial a partir de la mejor información disponible para una 
situación similar, esto es la relativa a la huelga general convocada en las Comunidades 
Autónomas de Cataluña y Andalucía y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla del 8 
de marzo de 2025.

Este Ministerio ha solicitado informe a Enagás GTS, SAU en calidad de Gestor 
Técnico del Sistema, sobre las necesidades de disponibilidad de las instalaciones del 
sistema gasista que puedan verse afectadas por esta convocatoria de huelga.
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Enagas GTS, SAU, a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, y de acuerdo con las funciones que establece el 
artículo 64 de la citada ley, es el responsable de la operación y gestión técnica de la red 
básica y de transporte secundario y garantizará la continuidad y seguridad del suministro 
de gas natural, así como la correcta coordinación entre los puntos de acceso, los 
almacenamientos, el transporte y la distribución.

En su informe de 23 de febrero de 2026 con motivo de la huelga general en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla convocada para el 8 de marzo de 2026, Enagas GTS, SAU, ha manifestado que 
los servicios mínimos para garantizar la necesaria seguridad de las personas y bienes en 
todas las instalaciones gasistas, mantener la atención de los servicios esenciales 
descritos en el artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural y en las normas de 
gestión técnicas del sistema gasista, así como la disponibilidad del gas natural que se 
considere necesario para la generación de energía eléctrica, deben establecerse con los 
siguientes criterios:

a) Las redes de transporte y distribución deben estar disponibles desde los puntos 
de entrada o producción hasta las instalaciones de los consumidores. También deben 
estar disponibles las estaciones de compresión, con objeto de mantener las presiones de 
gas en valores superiores a los mínimos garantizados en las normas de gestión técnica 
del sistema.

b) Las plantas de regasificación deben estar disponibles y con niveles de 
producción, y de almacenamiento en su caso, suficientes para mantener la seguridad de 
las instalaciones, el cumplimiento del programa de descargas la atención a la demanda y 
la preservación del medio ambiente, evitando en lo posible la emisión de gas a la 
atmósfera.

c) Las conexiones internacionales deben estar disponibles, con objeto además de 
no afectar el flujo de gas con los países vecinos.

d) Los almacenamientos subterráneos deben tener disponibilidad para proceder a 
emitir su máximo caudal de extracción para garantizar la atención a la demanda en caso 
necesario, por fallo de alguna instalación de producción o entrada, o evolución imprevista 
de la demanda.

El suministro de gas natural junto con el suministro de los gases licuados del 
petróleo, tanto a granel como envasado, constituyen actividades fundamentales cuya 
garantía de suministro se plasma en el establecimiento de los servicios mínimos 
contenidos en el apartado segundo de la presente orden, así como en el anexo I.

Por su parte, el apartado tercero y el anexo II de la presente orden recogen los 
servicios mínimos establecidos para la actividad de refino, siendo determinados con el 
objetivo general de garantizar la seguridad de las personas y del medioambiente, 
fundamentales en instalaciones de tal complejidad.

El suministro de productos petrolíferos es esencial para el normal desarrollo de la 
actividad ciudadana por lo que se considera necesario establecer unos servicios 
mínimos. Tomando en consideración la duración y características de la huelga 
convocada, y en base a criterios objetivos de distribución geográfica de instalaciones de 
suministro, de densidad de tráfico previsible, de agentes económicos afectados así como 
características actuales de los vehículos, se considera que los servicios mínimos que se 
establecen, equivalentes al 20 % del número de instalaciones inscritas, a nivel de las 
comarcas afectadas, en el Censo de Instalaciones de Suministro de Carburantes del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, según se recogen en el 
apartado cuarto y en el anexo III, cumplen con el doble requisito de no limitar el derecho 
de huelga de los trabajadores y garantizar una adecuada cobertura del abastecimiento a 
los usuarios. Así mismo se han establecido servicios mínimos para postes marítimos en 
base a criterios geográficos equivalentes al 20 % de las instalaciones inscritas, a nivel 
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autonómico en el Censo de Instalaciones de Suministro de Carburantes del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

La propuesta de orden ha sido sometida a audiencia de los interesados hasta el 27 
de febrero de 2026, a fin de que pudieran de este modo ofrecer información adicional 
que facultase para precisar en mayor medida el alcance de los servicios mínimos 
señalados. A este respecto, se han recibido alegaciones por parte de dos agentes para 
la corrección de errores sobre las conexiones internacionales y los servicios mínimos en 
la refinería que han sido convenientemente consideradas, suponiendo la modificación del 
contenido de la propuesta original remitida a los interesados en este trámite. En relación 
con el listado de estaciones de servicio incluidas en el anexo, se ha considerado 
conveniente elaborar internamente el listado para asegurar el suministro y la 
proporcionalidad de la propuesta, asegurando por tanto que responde a las necesidades 
mínimas exigidas para cumplir con los servicios esenciales.

La presente orden ha sido informada favorablemente por la Abogacía del Estado con 
fecha de 2 de marzo de 2026.

Finalmente, se considera que los servicios mínimos establecidos cumplen con el 
doble requisito de no limitar el derecho de huelga de los trabajadores y garantizar tanto 
la seguridad de las instalaciones como el abastecimiento a los usuarios potenciales 
dentro de la situación atípica que representa la convocatoria de una huelga y teniendo en 
cuenta lo anteriormente expuesto en relación con las convocatorias de huelga general 
previstas para el día 8 de marzo.

Por todo lo anterior resuelvo:

Primero.

Con carácter general, las empresas encargadas de la producción, transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos garantizarán la prestación del servicio y mantendrán la 
disponibilidad y operatividad de las instalaciones.

Asimismo, deberán designar los retenes y brigadas necesarios para atender la 
corrección de defectos y reparación de averías que pudieran presentarse en las 
instalaciones, garantizando en todo momento la seguridad de las personas y las 
instalaciones afectas al mismo y la calidad del suministro de productos petrolíferos y 
combustibles gaseosos.

Segundo.

Se mantendrán en operación las instalaciones de transporte y distribución de gas 
natural que sean necesarias para evitar interrupciones de suministro a clientes finales y 
los servicios de atención al cliente en casos de urgencia. Asimismo, garantizarán que 
disponen de los equipos de retén necesarios para atender cualquier anomalía en las 
redes de su propiedad.

Al respecto, para atender con la necesaria seguridad la demanda de gas natural, se 
deben fijar los siguientes servicios mínimos:

a) Red de gasoductos de transporte y distribución, incluidas estaciones de 
compresión e instalaciones de regulación y medida: los titulares de redes de transporte 
(Enagas Transporte, SAU) y los titulares de redes de distribución deben garantizar la 
disponibilidad de las instalaciones desde los puntos de producción hasta las 
instalaciones de los consumidores. Para ello, deberán además garantizar que disponen 
de los equipos de retén necesarios para atender cualquier anomalía en las redes de su 
propiedad.

Por otra parte, se prestará especial atención a las zonas limítrofes para asegurar la 
disponibilidad de las instalaciones que apoyan el transporte a las comunidades 
autónomas afectadas (en particular de las instalaciones de las estaciones de 
compresión).
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b) Puntos de entrada al sistema: en términos generales todas las instalaciones 
deberán asegurar un nivel de producción que garantice el nivel mínimo de atención a la 
demanda convencional requerida en su zona, más la generación que se precise para 
atender el servicio público de suministro de energía eléctrica. En concreto, se prevé lo 
siguiente:

Planta de regasificación de Huelva:

– El nivel de producción publicado en sistema SL-ATR de Enagás GTS el día en 
cuestión asciende a 45 GWh (aprox. 160.000 m3(n)/h.).

– El nivel de existencias de GNL durante el día en que transcurre la huelga, de 
acuerdo con la programación mensual en curso, se prevé que se encuentren por encima 
del nivel mínimo de seguridad.

– Están programadas cargas small scale para el día previo y posterior a la huelga.
– Deberá mantenerse operativo el cargadero de cisternas para el abastecimiento de 

redes de distribución alimentadas por planta satélite de GNL.

Almacenamiento subterráneo de Marismas:

La extracción actualmente programada desde dicha infraestructura asciende a 0 
GWh en el día 8 de marzo. En este sentido debe quedar garantizada la total 
disponibilidad de la instalación para su uso en caso de que se considerase necesario.

Conexión internacional con Tarifa:

El transporte a través de dicho punto el día en cuestión asciende a 22 GWh 
(aprox. 80.000 m3(n)/h) de exportación a Marruecos.

Conexión internacional de Almería:

El transporte a través de dicho punto el día en cuestión asciende a 272 GWh 
(aprox. 950.000 m3(n)/h) de importación a España.

En función de la demanda prevista para el periodo que transcurre desde el día 2 
hasta el 8 de marzo, se ajustarán los niveles de producción de la planta de 
regasificación, la extracción desde el almacenamiento subterráneo y los flujos de la 
conexión internacional, siguiendo las pautas de los horarios de nominación/programación 
diarios, tanto el día previo como durante el propio día. En el caso que se previesen o se 
presentasen situaciones que pudieran suponer un riesgo para la garantía del 
cumplimiento de las entradas mínimas requeridas, y el sistema gasista pudiera incurrir en 
alguno de los supuestos previstos en el capítulo 5 de las normas de gestión técnica del 
sistema, se procederá a la declaración de situación de operación excepcional y a la 
adopción de las medidas necesarias para solucionar estas posibles situaciones.

Tercero.

En la refinería de Moeve (antes Cepsa, SA), los servicios mínimos cuyo 
mantenimiento debe garantizarse durante la huelga, serán los de aplicar los siguientes 
criterios:

a) La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá en los niveles operativos 
habituales en todas las instalaciones de la refinería afectas a la actividad de refino. A 
estos efectos, las unidades de proceso, así como en el resto de las instalaciones se 
mantendrán en las condiciones de seguridad adecuadas a sus especificaciones técnicas.

b) En todo caso, las unidades de proceso de carburantes y combustibles con 
instalaciones con equipos críticos cuya parada tenga un efecto en la producción que 
vaya más allá del periodo de huelga convocado, así como otras unidades cuyo 
funcionamiento dependa del funcionamiento de las anteriores, deberán mantenerse, al 
menos, a mínima carga operativa.
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c) Las unidades de servicios auxiliares se mantendrán en funcionamiento para 
garantizar, al menos, las condiciones descritas y para afrontar cualquier situación de 
emergencia.

d) Se mantendrán las instalaciones necesarias y se realizarán al menos los análisis 
mínimos para evitar cualquier riesgo de contaminación y mantener las condiciones 
operativas descritas.

e) Funcionarán con toda su vigencia los planes de emergencia existentes, velando el 
personal de seguridad por ello, incluyendo los calendarios establecidos del personal 
requerido en labores de seguridad y emergencia, en los servicios de vigilancia y protección.

f) Se efectuarán los servicios de mantenimientos necesarios para garantizar la 
seguridad de suministros mínimos y servicios antes mencionados, así como para 
posibilitar las condiciones operativas descritas.

g) Los servicios de comunicación externos e internos deberán mantenerse 
operativos.

Para el mantenimiento de dichos servicios mínimos, la empresa Moeve pondrá en 
operación los equipos de instalaciones que se consideren estrictamente necesarios, así 
como el personal necesario para la cobertura de tales servicios mínimos.

Cuarto.

En lo que se refiere a las instalaciones de transporte, almacenamiento y distribución 
de hidrocarburos líquidos, incluyendo los gases licuados del petróleo, se efectuarán las 
descargas y cargas necesarias para mantener unas existencias operativas mínimas y 
para mantener en todo momento las existencias mínimas de seguridad que establece el 
artículo 50 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. Asimismo, se 
realizarán los envíos mínimos necesarios para evitar el desabastecimiento de la cadena 
logística de carburantes y combustibles, manteniendo operativo el control de las 
instalaciones y la red de oleoductos de Exolum (antes Compañía Logística de 
Hidrocarburos, CLH).

Quinto.

Los servicios mínimos cuyo mantenimiento debe garantizarse durante la huelga, se 
establecerán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá en todas las 
instalaciones afectas a los suministros de hidrocarburos líquidos, incluyendo los gases 
licuados del petróleo.

b) Se mantendrá la distribución de pedidos urgentes procedentes de los sectores 
cuya actividad no pueda detenerse (hospitales, bomberos, cuerpos de seguridad del 
Estado, ambulancias, centros estratégicos) o den respuesta a situaciones de extrema 
necesidad por razones humanitarias.

c) Se responderá con rapidez ante posibles situaciones de emergencia por 
accidente o avería.

d) Se garantizará el abastecimiento, para la prestación de los servicios mínimos en 
el ámbito del transporte aéreo dictados por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en aplicación del Real Decreto 2878/1983, de 16 de noviembre, sobre 
garantías necesarias para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales en la 
comunidad en materia de transporte aéreo y del Real Decreto 776/1985, de 25 de mayo, 
sobre garantía de prestación de servicios esenciales en materia de Aviación Civil.

e) Se garantizarán los suministros en los puertos que son abastecidos por los 
distintos operadores logísticos, a través de camión cisterna, tubería o gabarra, al objeto 
de que puedan cumplir con los servicios mínimos que se determine por la Administración 
responsable de los mismos. En las instalaciones donde se hubiere iniciado la descarga 
de un buque antes del comienzo de la huelga, se nombrarán los turnos necesarios hasta 
la completa finalización de las operaciones relacionadas con la misma.
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f) Las instalaciones de distribución de carburantes (estaciones de servicio y postes 
marítimos) que deberán prestar el servicio de suministro de carburante durante la 
jornada afectada por la huelga se relacionan en el anexo II de la presente disposición. 
Los servicios mínimos serán de aplicación durante la jornada afectada por la huelga en 
el horario habitual de apertura que corresponda a cada instalación relacionada.

Sexto.

Los anexos de la esta orden establecen las plantillas de personal necesarias para el 
cumplimiento de los servicios mínimos establecidos en los puntos anteriores.

Para las empresas incluidas en los servicios mínimos que tengan turnos en 
determinados puestos de trabajo, efectuarán el comienzo de la huelga para dichos 
puestos en el primer turno que se vea afectado por la huelga, aunque ésta empezase 
antes del día 8 de marzo, y su finalización tuviese lugar una vez acabado el último turno, 
aun cuando se prolongase después de las 24 horas del 8 de marzo.

Adicionalmente, las empresas que, encontrándose en el ámbito de aplicación de esta 
orden en relación con su actividad en el sector de los hidrocarburos, cuales quiera sea 
su condición, no figuren recogidas en dichos anexos, pondrán en operación los equipos 
e instalaciones que se consideran estrictamente necesarios, así como el personal 
necesario para la cobertura de tales servicios mínimos, de acuerdo con los criterios 
expresados en los apartados anteriores.

Séptimo.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de esta orden remitirán a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, durante la jornada del 8 de marzo, la 
información que ésta les solicite, con la periodicidad y en la forma que se les notifique 
con carácter previo.

Además, en el plazo de diez días naturales tras la finalización de la huelga, remitirán 
a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, una memoria en la que se justifique y explique que el programa de 
operación durante la duración de esta huelga general se ajusta a los criterios 
establecidos en esta orden, en la que se incluyan las alegaciones formuladas por los 
representantes de los trabajadores, así como un resumen de las principales incidencias 
producidas.

Contra esta orden que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en los artículo 11 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

También podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la titular del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», si bien, en caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 
reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 3 de marzo de 2026.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Sara Aagesen Muñoz.
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ANEXO I

Servicios mínimos sector gases combustibles y gases licuados del petróleo

A) GAS NATURAL Y GASES MANUFACTURADOS

I. Plantas de regasificación

Centro de Trabajo  Puesto N.º Profesionales

Planta de Huelva.

Turnos: Noche, mañana, tarde y noche.  

– Jefe/a Turno. 1

– Operadores/as de proceso. 6

Equipo de Retén.  

– Técnico/a de mantenimiento. 1

II. Almacenamientos subterráneos

Trinity Almacenamientos de Andalucía, SA

Centro de Trabajo Puesto N.º Trabajadores

Almacenamiento Subterráneo de 
Marismas (Trinity Capital SL).

Turnos: Noche, mañana, tarde y noche.  

– Operadores de proceso. 4

 Equipo de Retén:  

Sector II Plan Marismas. – Técnico. 1

21730 Almonte (Huelva). – Jefe Turno. 1

III. Conexiones internacionales: MEDGAZ

MEDGAZ establecerá como servicios mínimos el día 8 de marzo el siguiente 
programa de turnos y personal de guardia:

Personal de Explotación:

– Se organizarán turnos de 12 horas en horario de 06:00 a 18:00 horas y de 18:00 
a 06:00 horas.

– Se requieren 2 personas por turno, siendo necesaria la incorporación de 6 
personas para cubrir toda la jornada del día 8 de marzo de 2026.

El personal se incorporará en nuestras instalaciones de MEDGAZ (OPRT), la playa 
del Perdigal (Almería).

Personal de Mantenimiento:

– Se requiere la presencia de una persona de mantenimiento en las instalaciones de 
OPRT, en la playa de Perdigal.
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IV. Red de Gasoductos Enagás Transporte, SAU

Comunidad Autónoma de Andalucía

Centro de Trabajo Posición N.º Profesionales

Centro de transporte de Sevilla.
– Jefe/a de Retén (Sevilla/Huelva). 1

– Operadores/as. 2

Centro de transporte de Cádiz.
– Jefe/a de Retén. 1

– Operador/a. 1

Centro de transporte de Huelva. – Jefe/a de Retén. 1

Centro de transporte de Córdoba.
– Jefe/a de Retén. 1

– Operadores/as. 2

Centro de transporte de Málaga.
– Jefe/a de Retén. 1

– Operadores/as. 2

Centro de transporte de Granada. – Jefe/a de Retén u Operador/a. 1

Centro de transporte de Almería.
– Jefe/a de Retén. 1

– Operador/a. 1

Centro de transporte de Jaén.
– Jefe/a de Retén. 1

– Operador/a. 1

Nedgia Andalucía, SA

Centro de Trabajo Recurso de la zona

Almería. 1 Gestor Territorial de Distribución.

Granada-Jaén-Córdoba. 1 Gestor Territorial de Distribución.

Málaga. 1 Gestor Territorial de Distribución.

Sevilla-Huelva. 1 Gestor Territorial de Distribución.

Sevilla-Cádiz. 1 Gestor Territorial de Distribución.

 Total. 6

Se incluirá un retén gerencial de guardia para toda la región.

Grupo Redexis

Comunidad Autónoma de Andalucía

Centro de Trabajo Ámbito Puesto de trabajo N.º de trabajadores

Granada/Linares. Granada, Jaén, Córdoba. Técnico de Guardia. 1

Almería. Almería. Técnico de Guardia. 1

El Puerto de Santa María. Cádiz, Málaga, Huelva, Sevilla. Técnico de Guardia. 1
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B) GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP)

Repsol Butano, S.A

a) Plantas de almacenamiento de G.L.P. o llenado de envases (Campo de Gibraltar 
y Huelva):

– 1 especialista técnico designado como técnico de guardia de seguridad.

b) Servicio de vigilancia:

– 1 técnico para guarda de vigilancia de seguridad interna y externa de instalaciones 
y medio de transporte afectos.

En aquellas empresas de GLP que por su volumen de ventas no sea necesario la 
fijación de número de personas establecidas en el presente anexo, podrán reducirlas 
siempre que se garanticen los servicios mínimos fijados en el presente articulado.

ANEXO II

Servicios mínimos sector refino

Moeve (antes Cepsa, SA)

Parque energético San Roque

2026 Posiciones

Fabricación. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Programación. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Servicios 
Analíticos. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Servicios 
Técnicos.

Personal construcción (8).

Inspecciones (6).

Ingeniería OT (3).

TDS. IT (3 personas).

Seguridad.

Seguridad y Prevención (1).

Ingeniero Prevención (3).

Especialista Prevención (3).

Defensa Contra Incendios (1).

Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Recursos 
humanos.

Servicios Médicos: ATS (2) + Médico (2).

Personal en jornada normal en situación de stand-by.

Protección 
ambiental. Medio ambiente (3).

Retén. Personal en situación de retén (excepto personal de almacén).
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2026 Posiciones

Gestión Técnica.

Personal en jornada normal en situación de stand-by.

Equipos dinámicos críticos (1).

Técnico de fiabilidad y Gestión SIF (1).

Ayudante Eléctrico (1).

Ayudante Analizadores (1).

Ayudante Calibraciones (1).

Ayudante Electrónica (1).

Ayudante de Supervisor Mecánico (1).

Ayudante de Supervisor Maq. Herramientas (1).

Ayudante Supervisor Mecánico Dinámico (1).

Ayudante de Supervisor Eléctrico (1).

Ayudante de Supervisor Analizadores (1).

Terminal Marítima 
San Roque. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Parque energético La Rábida

2026 Posiciones

Fabricación.

Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Supervisor Mantenimiento (2).

Ayudantes Supervisor Mecánica/Estática (2).

Ayudantes Supervisor Electricidad e Instrum (2).

Programación. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Servicios 
Analíticos. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

TDS. IT (3).

Servicios 
Técnicos.

Inspecciones de jornada ordinaria (6).

Ingeniería OT (3).

Personal Construcción (5).

Seguridad.

Seguridad (1).

Ingeniería Seguridad (1).

Especialista Prevención (3).

Ingeniería Seguridad / DCI (1).

Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo de 2026.

Recursos 
humanos. Servicios Médicos: Enfermería Trabajo (2) + Médico (1).

Protección 
ambiental. Ingeniería Protección Ambiental (2).

Retén. Personal en situación de retén.
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2026 Posiciones

Gestión Técnica.

Personal en jornada normal en situación de stand-by.

Equipos dinámicos críticos (1).

Taller Instrumentación y Control (1).

Fiabilidad y Control Red AT (1).

Ayudante Eléctrico (1).

Ayudante Analizadores (1).

Ayudante Calibraciones (1).

Ayudante Electrónica (1).

Ayudante Equipos Dinámicos Críticos (1).

Ayudante Maq. Herramientas (1).

Ayudante de Supervisor Eléctrico (1).

Petronuba

2026 Posiciones

Operaciones. Letras de turno que, por su calendario deben trabajar el 8 de marzo 2026.

Mantenimiento. 1 Coord. Mantenimiento.

Atlas, SA, Combustibles y Lubrificantes

Ceuta: Avenida Playa Benítez s/n, 51004 CEUTA.

Factoría: 1 Oficial de Factoría (Turno de mañana).
Muelle de Poniente:

Turno de Sol:

Un Técnico de Suministro.
Un Oficial de Suministro.
Un Operador de Suministro.

Turno de Luna:

Un Técnico de Suministro.
Un Oficial de Suministro.
Un Operador de Suministro.

Nueva Generadora del Sur, SA

Dos Ayudante Técnico Operación, Química y Mantenimiento (retén)

Generación Carteia, SL

Planta de Ciclo Combinado.

Turno de Sol:

Un Operador/panelista.
Un Jefe de turno.
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Turno de Luna:

Un Operador panelista.
Un Jefe de Turno.

Equipo de Refuerzo.

Un Operador panelista.
Un Jefe de Turno.

ANEXO III

Servicios mínimos sector transporte, almacenamiento, distribución al por mayor 
y distribución al por menor

Exolum Corporation, SA

Instalaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Centro de Trabajo Turno de mañana Turno de tarde Turno de noche Total

Huelva. 1 Jefe de Turno.
2 Especialistas de Explotación. 2 Especialistas de Explotación. 2 Especialistas de Explotación. 7

Sevilla. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 3

Algeciras. 1 Jefe de turno.
2 Especialistas de Explotación.

1 Jefe de turno.
2 Especialistas de Explotación.

1 Jefe de turno.
2 Especialistas de Explotación. 9

Rota. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 3

San Roque. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 3

Málaga. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 3

Motril. 1 Especialista de Explotación*. 1 Especialista de Explotación*. 1 Especialista de Explotación*. 3 o 8

Arahal.
1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación.

4
1 Retén.

Córdoba.
1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación. 1 Especialista de Explotación.

4
1 Retén.

* En Motril si hubiera descarga BBTT (se conoce con 48h de antelación), serían 8.

Adicionalmente:

– 2 Técnicos de Control de Entradas en Algeciras (1 TM/1TT).
– 1 Técnico de Control de Entradas en Huelva en TP.

Exolum Aviation, SA

Aeropuertos en la Comunidad Autónoma de Andalucía y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Centro de Trabajo Turno de mañana Turno de tarde Turno de noche Turno Partido

Almería. 1 Operario Abastecedor. 1 Operario Abastecedor.   

Córdoba. 1 Operario Abastecedor.    

Granada. 1 Operario Abastecedor. 1 Operario Abastecedor.  1 Operario Abastecedor.

Jerez. 2 Operarios Abastecedores. 1 Operario Abastecedor.   
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Centro de Trabajo Turno de mañana Turno de tarde Turno de noche Turno Partido

Málaga. 1 Supervisor. 1 Operario Abastecedor. 1 Operario Abastecedor.  

Melilla. 1 Operario Abastecedor. 1 Operario Abastecedor.   

Sevilla. 5 Operarios Abastecedores. 4 Operarios Abastecedores.   

Servicios Logísticos de Combustibles de Aviación, SL

Centro de trabajo Turno de mañana Turno de tarde Turno de noche

Málaga. 3 2 1

Sevilla. 2 2  
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Estaciones de Servicio

Comunidad Autónoma de Andalucía y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

ALMERÍA. Abla. CARRETERA NACIONAL 324 KM. 268,1. 4510 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

ALMERÍA. Albánchez. CARRETERA AL-3325, 15,2 KM. 15,2. 4857 CARBURANTES FILABRES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Albox. CARRETERA LORCA- BAZA, PARAJE LOS CHORLITOS, PARC. 
426, POL. 41 KM. 426. 4800 RASPA-OIL (SERV. ATENDIDO). TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Alhama de Almería. CARRETERA A-348 KM. 138,830. 4400 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

ALMERÍA. Arboleas. POLIGONO SERVICIO LOS LLANOS (LL), 34. 4660 MORA OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Benahadux. CARRERA A-92 KM.391, 40. 4410 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Berja. AVENIDA JOSE BARRIONUEVO PEÑA, S/N. 4760 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

ALMERÍA. Canjáyar. CARRETERA A-348 KM. 105,500. 4450 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Cantoria. POLIGONO INDUSTRIAL S/N, 1. 4850 INDAPAK LOGISTICS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Carboneras. PLAZA POLIGONO INDUSTRIAL, 16. 4140 BP OIL ESPAÑA. BP OIL ESPAÑA SAU. D

ALMERÍA. Chirivel. AUTOVIA A-92 KM. 385. 4825 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

ALMERÍA. Dalías. AVENIDA DE LAS ALPUJARRAS, S/N. 4750 E.S. CAMPEJIDO DALIAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Fiñana. A-92A km 333. 4500 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Fines. PARAJE MOJON. POLIGONO 5. PARCELA, 44. 4869 SUIMASA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Gádor. BARRIO RUINI, 16. 4560 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Gallardos (Los). CARRETERA CTRA. NACIONAL 340 KM. 520,700. 4280 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Garrucha. AVENIDA ANDALUCIA, S/N. 4630 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Gérgal. AUTOVIA A92 SUR KM. 358. 4550 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. N

ALMERÍA. Huércal de Almería. CARRETERA TORRECÁRDENAS KM. 16. 4230 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Láujar de Andarax. CARRETERA ORGIVA-AGADOR KM. 96. 4470 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Lubrín. POLIGONO LA REDONDA, 1. 4271 INICIATIVAS RUMIAL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Macael. CARRETERA CTRA. DE TAHAL KM. 3. 4867 NTRA SRA DEL ROSARIO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

ALMERÍA. María. CALLE CAMINO REAL, SN. 4838 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

ALMERÍA. Mojácar. PARAJE LOS GURULLOS, S/N. 4638 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

ALMERÍA. Nacimiento. PARAJE LOS NAVARROS, S/N. 4540 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Olula del Río. AVENIDA AVDA. ALMANZORA, 45. 4860 EE.SS. SAN SEBASTIAN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Oria. AVENIDA ANDALUCIA, 62. 4810 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

ALMERÍA. Pulpí. URBANIZACIÓN PARCELA T2, SECTOR S-RTU 5 ?CALAS DE 
PINAR?, S/N. 4640 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Purchena. CR A-334, 50.9 (A-334 km 50,9). 4870 SUIMASA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Rioja. CR A-92, 386. 4260 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Santa Fe de Mondújar. CARRETERA A1075 KM. 1. 4420 BP E.S. LOS MILLARES. BP OIL ESPAÑA SAU. I

ALMERÍA. Serón. CALLE MINA LEONA 1, 1. 4890 HAFESA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Sorbas. BO EL PUNTAL, SN. 4270 LOS FILABRES SCA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Tabernas. AUTOVIA CR A 92 KM. 379. 4200 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

ALMERÍA. Taberno. CARRETERA HUERCAL-OVERA KM. 19400. 4692 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

ALMERÍA. Tahal. CARRETERA A-349 KM. 26,6. 4275 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Tíjola. POLIGONO INDUSTRIAL, CL. LEONARDO DA VINCCI SECTOR 
TI4, 4. 4880 VOLACAN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Turre. CALLE CABRERA, 0. 4369 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

ALMERÍA. Vélez-Blanco. CARRETERA A-317 KM. 161. 4830 ANROROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Vélez-Rubio. AVENIDA DE ANDALUCIA, 2. 4820 LAS PEPAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Zurgena. AVENIDA ANDALUCIA, S/N. 4661 OIL BAROL SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Adra. AUTOVIA A-7 KM. 391. 4770 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. N

ALMERÍA. Almería. AVENIDA DEL MEDITERRANEO, S/N. 4006 ALCAMPO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Almería. CARRETERA DE GRANADA, 2 TRAMOS 55.57 KM. S/N. 4009 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Almería. CALLE CUESTA DE LOS CALLEJONES, 0. 4009 BP RAMBLA INIESTA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

ALMERÍA. Almería. CALLE OLULA DEL RIO, 1. 4008 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Viernes 6 de marzo de 2026 Sec. III.   Pág. 33726

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-5
31

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

ALMERÍA. Almería. CARRETERA AL-12 KM. 3.6. 4120 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Almería. CARRETERA NIJAR-LA CAÑADA KM. 7,500. 4130 E.S. ALVAMAR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Almería. CALLE MONSERRAT, 0. 4006 BP MONTSERRAT ALMERIA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

ALMERÍA. Antas. POLIGONO P.I. EL REAL, S/N. 4628 CEPSA-MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. N

ALMERÍA. Cuevas del Almanzora. CARRETERA A-332 KM. 11. 4610 ES BORJA-E.S.SOBRADO DE PICATO, 
SLU. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Ejido (El). CARRETERA DE BERJA KM. 16. 4700 CAMPOEJIDO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Ejido (El). CARRETERA DE LA MOJONERA KM. 0,300. 4710 TRUCK STOP EL EJIDO SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Ejido (El). CALLE CUATRO VIENTOS 228, S/N. 4700 E.S CAMPOEJIDO LAS PEÑAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

ALMERÍA. Ejido (El). CRA DE LA MOJONERA NORIAS 155. 4700 ES NORIAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Ejido (El). CARRETERA 223 KM. 29. 4700 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Ejido (El). AVENIDA DEL TREINTA, 121. 4700 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

ALMERÍA. Huércal-Overa. CARRERA A-327, 32. 4600 OIL BAROL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Huércal-Overa. CARRETERA ESTACIÓN KM. 159. 4600 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Mojonera (La). AVENIDA DE LAS CANTINAS, S/N. 4745 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Níjar. N-341 (NIJAR-CARBONERAS) km 0,5. 4100 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

ALMERÍA. Níjar. CALLE VILLA MARIA SURTIDOR, S/N. 4110 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Níjar. CARRETERA IRIDA KM. 15,6. 4110 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

ALMERÍA. Roquetas de Mar. CARRETERA SABINAL KM. 337. 4740 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

ALMERÍA. Roquetas de Mar. AVENIDA CARLOS III (AS), 305. 4720 BP AGUADULCE. BP OIL ESPAÑA SAU. N

ALMERÍA. Roquetas de Mar. CARRETERA DE LA MOJONERA KM. 285. 4740 E.S. CAMPOEJIDO ROQUETAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

ALMERÍA. Vera. CARRETERA CRTA. NAC 340A KM. 533. 4620 BARAZA+. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Viator. CALLE SIERRA NEVADA, 90. 4240 GONZALEZ CAÑABATE, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

ALMERÍA. Vícar. CTRA. NACIONAL 340. 4738 CONSUMOMAR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Alcalá de los Gazules. AUTOVIA A-381 KM. 42. 11180 BP ALCALA DE LOS GAZULES. BP OIL ESPAÑA SAU. D

CÁDIZ. Alcalá del Valle. CR CA-455, 0,8. 11693 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D
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CÁDIZ. Algar. CARRETERA ARCOS- ALGAR KM. 16,2. 11639 CLC CALIDAD LOW COST. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÁDIZ. Algodonales. CARRETERA A-384 KM. 43,500. 11680 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Benalup-Casas Viejas. POLIGONO P.I ZAHORÍ, 64. 11190 E.S.BENALUP. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Bornos. CARRETERA JEREZ CARTAGENA A-384 KM. 15,100. 11640 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. I

CÁDIZ. Bosque (El). CARRETERA EL BOSQUE-ARCOS KM. 0,5. 11670 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

CÁDIZ. Castellar de la Frontera. CARRETERA A-369 KM. 11. 11350 E.S. LA ALMORAIMA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Espera. CR CA-343, 21. 11648 GARRUCHO ESPERA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Grazalema. CARRETERA C-344 KM. 53. 11610 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

CÁDIZ. Jimena de la Frontera. AVENIDA LOS DEPORTES, 67. 11330 JIMENOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Medina-Sidonia. CALLE EUROPA, S/N. 11170 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

CÁDIZ. Olvera. AVENIDA JULIAN BESTEIRO, 41. 11690 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

CÁDIZ. Paterna de Rivera. AVENIDA ANDALUCIA, 97. 11178 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Prado del Rey. AVENIDA FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE, S/N. 11660 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. N

CÁDIZ. Puerto Serrano. CARRETERA SEVILLA-RONDA A-375 KM. 38,500. 11659 MEROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÁDIZ. San José del Valle. CARRETERA JEREZ-CORTES KM. 32,7. 11580 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

CÁDIZ. Setenil de las Bodegas. CARRETERA CR. CA-422 KM. 0,500. 11692 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÁDIZ. Trebujena. POLIGONO EL BARRIAL SECTOR 10 PARCELA 72, S/N. 11560 E.S EL BARRIAL SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Ubrique. CALLE REPUJADORES, 2. 11600 GO UBRIQUE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Algeciras. CALLE PACO DE LUCIA, 2. 11207 FRII. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Algeciras. AVENIDA DE LA UNION, 21. 11206 LA CALLE DEL MOTOR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÁDIZ. Algeciras. AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN-PARCELA, 3. 11204 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

CÁDIZ. Arcos de la Frontera. AVENIDA PONCE DE LEÓN, 12. 11630 BP OIL ESPAÑA SA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

CÁDIZ. Arcos de la Frontera. CALLE CRUZ DE LAS CARRERAS P9-10-11, 9. 11630 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

CÁDIZ. Barbate. CALLE MARIA LUISA (ZAH AT), S/N. 11160 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D

CÁDIZ. Barrios (Los). POLIGONO ZAL BAHIA DE ALGECIRAS AREA EL FRESNO. 11370 E.S. EL FRESNO. BP OIL ESPAÑA SAU. N
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CÁDIZ. Cádiz. AVENIDA JOSE LEON DE CARRANZA, 16. 11011 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÁDIZ. Cádiz. AVENIDA DE LA ILUSTRACION, 1. 11012 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Cádiz. CL AVENIDA CAYETANO DEL TORO, 32. 11010 BP CADIZ. BP OIL ESPAÑA SAU. D

CÁDIZ. Chiclana de la Frontera. AVENIDA DE LOS DESCUBRIMIENTOS, 64. 11130 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

CÁDIZ. Chiclana de la Frontera. CAMINO AGUILA REAL, 22. 11139 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

CÁDIZ. Chiclana de la Frontera. AVENIDA MUEBLE DEL, 28. 11130 PETROPRIX CHICLANA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Chiclana de la Frontera. CALLE SEVERO OCHOA, 23. 11130 CLC CALIDAD LOW COST. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Chiclana de la Frontera. CARRETERA PINAR DE LOS FRANCESES KM. 22. 11130 AXXON RED, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Chipiona. CALLE CONSTITUCION, 103. 11550 AUTONET&OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Conil de la Frontera. CARRETERA CADIZ-MALAGA KM. 16,700. 11140 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Conil de la Frontera. CARRETERA CN-340, P.K. 17,300 ESQUINA CARRIL JUANA 
VELA KM. 17300. 11149 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CARRETERA DE CORTES KM. 18. 11570 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. AVENIDA MEDINA SIDONIA, S/N. 11406 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. I

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. AP-4 (MRG.IZDO.) km 70. 11407 BP AP4 CUADREJON JEREZ. BP OIL ESPAÑA SAU. I

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CARRETERA DE LEBRIJA KM. 6. 11407 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CALLE SUDAFRICA, 134. 11408 GACOSUR JEREZ. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CALLE RONDA AURORA BOREAL, 3. 11408 ALCAMPO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CARRETERA CIRCUNVALACION KM. S/N. 11404 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. AVENIDA SANLUCAR. 11408 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CARRETERA JEREZ-GUADALCACIN KM. 0. 11591 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Jerez de la Frontera. CARRETERA N-342 KM. 4. 11405 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Línea de la Concepción (La). POLIGONO ZABAL BAJO, 6,3. 11300 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

CÁDIZ. Puerto de Santa María (El). C/ LUIS M. FERNÁNDEZ, S/N km CENTRO COMERCIAL M. 11500 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

CÁDIZ. Puerto de Santa María (El). CALLE ALBERT EINSTEIN, 17. 11500 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÁDIZ. Puerto de Santa María (El). AVENIDA RAFAEL ALBERTI, S/N. 11500 BP LA VICTORIA. BP OIL ESPAÑA SAU. N
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CÁDIZ. Puerto de Santa María (El). CARRETERA A-2001 KM. 5. 11500 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÁDIZ. Puerto de Santa María (El). CR P-603,P.K. 1 M.I. 11500 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Puerto Real. CARRETERA N 4 KM. 668,6. 11510 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Rota. AVENIDA MARIA AUXILIADORA, 35. 11520 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. I

CÁDIZ. San Fernando. CALLE FERROCARRIL 39 B, 39. 11100 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. San Fernando. AVDA. PUENTE ZUAZO, S/N (N-IVA km 677). 11100 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

CÁDIZ. San Roque. CALLE REAL, 56. 11314 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. San Roque. AUTOVIA A-7 KM. 116,000. 11360 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÁDIZ. Sanlúcar de Barrameda. COLONIA MONTEALGAIDA CL CENTRAL, 9. 11540 EESS NTRA SRA DE LOS MILAGROS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÁDIZ. Sanlúcar de Barrameda. AVENIDA AL-ANDALUS, 53. 11540 PETROL&GO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Tarifa. POLIGONO LA VEGA, 511. 11380 WINDFUEL TARIFA LOW COST. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÁDIZ. Vejer de la Frontera. CARRETERA N-340 KM. 36,600. 11150 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

CÁDIZ. Villamartín. CARRETERA A-384 KM 23,600 KM. 23,600. 11650 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CEUTA. Ceuta. AVENIDA MUELLE CAÑONERO DATO, S/N. 51001 SHELL PUNTA ALMINA. DISA RETAIL ATLANTICO, SLU. D

CEUTA. Ceuta. AVENIDA GONZALEZ TABLAS, S/N. 51001 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

CÓRDOBA. Adamuz. CARRETERA CO-412 KM. 12,700. 14430 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Aguilar de la Frontera. AVENIDA PUENTE GENIL, 86. 14920 GEDS. DISA PENINSULA, SLU. D

CÓRDOBA. Alcaracejos. CR N-502 (MD), P.K. 364 (NACIONAL 502 km 365). 14480 PUERTA LOS PEDROCHES. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Almedinilla. POLIGONO INDUSTRIAL LOS BERMEJALES VIAL 2 C/ CAÑADA, 
18/19. 14812 FITO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Almodóvar del Río. CARRETERA CO-234 KM. 18,8. 14720 ENERQUIVIR{ SOTILLO BAJO{. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Añora. CARRETERA AÑORA-DOS TORRES KM 2 KM. 2. 14450 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

CÓRDOBA. Baena. CALLE JUAN TORRICO LOMEÑA, 46. 14850 ESTACION DE SERVICIO EL 
SALADILLO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Belalcázar. CARRETERA COMARCAL 420 KM. 93,700. 14280 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Belmez. CALLE TRAJANO, 8. 14240 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D
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CÓRDOBA. Benamejí. N-331 km 495,8. 14910 ENERPLUS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Blázquez (Los). CARRETERA A-3227 KM. 0750. 14208 Q8. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. D

CÓRDOBA. Bujalance. CALLE CONSOLACION, S/N. 14650 MOTOLUX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÓRDOBA. Carcabuey. CARRETERA CTRA. A 339 KM. KM. 17,8. 14810 ALMAZARAS DE LA SUBBETICA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Cardeña. CARRETERA CR 420, KM. 181,7. 14445 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Carpio (El). CR N-4, 372. 14620 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Castro del Río. CALLE ALFARERIA, 1. 14840 LA SALUD. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Doña Mencía. CARRETERA CABRA-BAENA KM. 92. 14860 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Espejo. CALLE REGIONES DEVASTADAS, 37. 14830 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

CÓRDOBA. Espiel. CARRETERA COMARCAL CO-150 KM. 0,5. 14220 MEROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Fernán-Núñez. AVENIDA JUAN CARLOS I, 30. 14520 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Fuente Obejuna. N-432 km 179,6. 14290 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Fuente Palmera. CARRETERA FUENTE PALMERA- LA VENTILLA L-120 KM. 0,500. 14120 SANTIAGO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÓRDOBA. Hinojosa del Duque. AVENIDA MARQUES DE SANTILLANA, S/N. 14270 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Hornachuelos. CARRETERA CORDOBA-PALMA DEL RIO KM. 40. 14740 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Iznájar. CARRETERA A333 KM. 34. 14970 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Montalbán de Córdoba. CARRETERA LA RAMBLA-MONTALBAN KM. 3,200. 14548 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Montemayor. CARRETERA N-331 KM. 35,6. 14350 PETROGLOP. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Montoro. POLIGONO IND CAMINO MORENTE, 1. 14600 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

CÓRDOBA. Moriles. CARRETERA MORILES LAS NAVAS KM. 1. 14510 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Nueva Carteya. CARRETERA MONTILLA-NUEVA CARTEYA KM. 17500. 14857 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Obejo. CARRETERA N-432 KM. 252. 14310 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Pedro Abad. CARRETERA A-4 KM. 370. 14630 BP PEDRO ABAD. BP OIL ESPAÑA SAU. D

CÓRDOBA. Peñarroya-Pueblonuevo. CARRETERA N-432 KM. 192,2. 14200 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Posadas. CARRETERA PALMA DEL RIO KM. 32. 14730 E.S. M.ª AUXILIADORA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N
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CÓRDOBA. Pozoblanco. CALLE MUÑOZ DE SEPULVEDA, 99. 14400 PRODENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Rambla (La). CARRERA LA RAMBLA A MONTILLA, KM33, S/N. 14540 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

CÓRDOBA. Rute. AVENIDA BLAS INFANTE, S/N. 14960 F.DEL MORAL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Santaella. CARRETERA CTRA. ECIJA-LA RAMBLA C-3312 KM. 25,000. 14547 SANTIAGO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÓRDOBA. Torrecampo. CR CO-313, 1 (CO-313 km 1,1). 14410 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Villa del Río. POLIGONO ANTIGUA N-4 TR.ORIENTAL, 16, 16. 14640 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

CÓRDOBA. Villafranca de Córdoba. CARRETERA CO 5+68 KM. 1,4. 14420 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Villaharta. CARRETERA N-432 KM. 236,2. 14210 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Villanueva de Córdoba. CALLE CURTIDORES-SECTOR UI. 3 INDUSTRIAL, 66. 14440 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

CÓRDOBA. Villanueva del Duque. CARRETERA A422 KM. 1. 14250 YARYMA 1. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Villanueva del Rey. CARRETERA PROVINCIAL N.º 16 KM. 1,7. 14230 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

CÓRDOBA. Villaviciosa de Córdoba. CARRETERA CO-110 KM. 110. 14300 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Viso (El). AVENIDA VIA DEL CALATRAVEÑO, 9. 14470 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Cabra. POLIGONO MANTON DE MANILA CALLE B, 1. 14940 FC PETROLEOS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Carlota (La). CALLE ARTESANIA RONDA NORTE, 2. 14100 ES TADISUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Carlota (La). CARRETERA A-445 POSADAS-LA CARLOTA KM. 19,200. 14100 LA CHICA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Córdoba. CARRETERA DE TRASSIERRA KM. 8. 14011 ESTACIÓN DE SERVICIO EL CRUCE 
DE SANTA MARÍA DE TRASSIERRA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Córdoba. CR N-432, 298,4. 14820 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Córdoba. CALLE FINLANDIA, 62. 14014 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

CÓRDOBA. Córdoba. PARC GABRIEL RAMOS BEJARANO 110 C, 110. 14014 CARBURANTES PREMIUM. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

CÓRDOBA. Córdoba. CARRETERA PALMA DEL RÍO KM. 5,5. 14005 PETROIL ENERGY LA GRANJA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Córdoba. CR N-4, 398,3. 14014 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Córdoba. CALLE LOS ARTESANOS, 7. 14014 PETROL & GO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Córdoba. CARRETERA NACIONAL IV KM. 419. 14191 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Córdoba. CR N-4, 412. 14190 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D
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Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

CÓRDOBA. Córdoba. AVENIDA AZABACHE, SN. 14014 E.S. EL GRANADAL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÓRDOBA. Córdoba. CARRETERA MADRID NACIONAL IV(ALCOLE KM. 387,5. 14610 BP LAS VEGAS. BP OIL ESPAÑA SAU. D

CÓRDOBA. Lucena. AVENIDA DE LA INFANCIA, S/N. 14900 HISPANIA DE CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Lucena. AUTOVIA A-45 KM. 51. 14900 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

CÓRDOBA. Lucena. CL RONDA SAN FRANCISCO, S.N. 14900 FUELING. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Montilla. AVENIDA MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO, SN. 14550 Q-H FUEL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

CÓRDOBA. Palma del Río. AVENIDA MARIA AUXILIADORA, 51. 14700 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

CÓRDOBA. Priego de Córdoba. CARRETERA ALGARINEJO KM. S/N. 14800 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

CÓRDOBA. Puente Genil. CALLE LA RAMBLA, 2. 14500 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

CÓRDOBA. Puente Genil. CARRETERA ESTEPA-GUADIX KM. 12. 14500 ENERGY LA VARIANTE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Albuñán. CTRA. GUADIX-JEREZ MARQUESADO km 6. 18518 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Albuñol. A-345 km 64,7. 18700 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Alfacar. CARRETERA DE ALFACAR A GRANADA km 1. 18170 BP ALFACAR. BP OIL ESPAÑA SAU. D

GRANADA. Algarinejo. CARRETERA N-321 KM. 21. 18280 FITO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Alhama de Granada. CALLE BUENOS AIRES, 10. 18128 GM10. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

GRANADA. Alhendín. AVENIDA ANDALUCÍA, S/N. 18620 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

GRANADA. Almuñécar. CARRETERA N-340 KM. 308. 18697 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

GRANADA. Benalúa de las Villas. CARRETERA A-403 KM. 129. 18564 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. N

GRANADA. Benamaurel. CARRETERA BENAMAUREL KM. 13,500. 18817 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

GRANADA. Cádiar. CARRETERA LANJARÓN- GRANADA A-348 KM. 53. 18440 BP CADIAR. BP OIL ESPAÑA SAU. I

GRANADA. Calahorra (La). CARRETERA N-324 KM. 238,1. 18512 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Calicasas. CARRETERA N-323 KM. 114,5. 18290 BP CUBILLAS. BP OIL ESPAÑA SAU. D

GRANADA. Campotéjar. AUTOVIA A-44 KM. 384. 18565 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. I

GRANADA. Caniles. CARRETERA C-323 KM. 5. 18810 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Castilléjar. CARRETERA BENAMAUREL-HUESCAR KM. 13. 18818 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N
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Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

GRANADA. Castril. AVENIDA PORTILLO, S/N. 18816 CASTRIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Cenes de la Vega. AVENIDA SIERRA NEVADA, 28. 18190 BP E.S.LAVEGA DE CENES, SL. BP OIL ESPAÑA SAU. N

GRANADA. Chauchina. CALLE RONDA EXTERIOR, 22. 18330 BP MARINETTO CHAUCHINA. BP OIL ESPAÑA SAU. D

GRANADA. Cijuela. CARRETERA GR4302 CIJUELA-CHIMENEAS, JUNTO A92 KM. 
225. 18339 COMBUSTIBLES CHT CIJUELA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Cuevas del Campo. CR A-315, 76. 18813 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Cúllar Vega. CALLE PAGO DEL LUNES, 1. 18195 ES.LA NARANJA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Darro. CARRETERA A-308 KM. 26,600. 18181 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

GRANADA. Deifontes. CR N-323, 105,5. 18570 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Diezma. AUTOVIA A-92 KM. 276,60. 18180 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

GRANADA. Dólar. AUTOVIA A-92 KM. 318. 18512 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. N

GRANADA. Dúrcal. BARRIADA MARCHENA, S/N. 18650 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Freila. CARRETERA A-315 KM. 90. 18812 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

GRANADA. Fuente Vaqueros. AVENIDA ANDALUCIA, 196. 18340 AM PLUS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Gabias (Las). CALLE PROGRESO, 72. 18110 LAS GABIAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Galera. CARRETERA HUESCAR A-330 KM. 21. 18840 E. S. SAN JOSÉ. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Gor. AUTOVIA A-92 NORTE KM. 208. 18870 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Guadahortuna. CR N-324, 175,3. 18560 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Gualchos. CARRETERA MALAGA NACIONAL 340 KM. 352. 18740 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Güejar Sierra. AUTOVIA A-395 KM. 22,4. 18160 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Güevéjar. CARRETERA NE 55, (GUEVEJAR-COGOLLOS VEGA) KM. 16. 18212 SAN LAZARO GUEVEJAR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Huéneja. AUTOVIA A-92 KM. 246,235. 18512 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Huéscar. CARRETERA A-330 KM. 28,3. 18830 LIBRE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Huétor de Santillán. AUTOVIA A-92 KM. 256. 18183 96053. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Huétor Vega. AVENIDA ANDALUCIA, 69. 18198 GASOLINERA MARTIN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Illora. CARRETERA ILLORA KM. 7. 18350 MC. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I
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Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

GRANADA. Iznalloz. CR N-323 97. 18550 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Jayena. CARRETERA DE JAYENA-SUSPIRO DEL MORO KM 9,200. 18127 E.S. LOS PAROMALEJOS,SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Jete. CARRETERA DEL SUSPIRO DEL MORO, S/N KM. 54. 18699 E.S. VIRGEN DEL AGUA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Jun. CALLE ARIES, 1. 18170 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Láchar. AUTOVIA A-92 SALIDA PEÑUELAS KM. 220. 18327 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Lanjarón. CALLE SEÑOR DE LA EXPIRACIÓN, S/N. 18420 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Lecrín. AVENIDA CONSTITUCIÓN, 23. 18656 ESTACION DE SERVICIO VALLE DE 
LECRIN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Maracena. CR N-432, KM. 432.53. 18200 BP MARACENA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

GRANADA. Moclín. CARRETERA DE MONTEFRIO, GR-3410. KM. 0,3. 18249 SHELL PUERTO LOPE. DISA PENINSULA, SLU. D

GRANADA. Molvízar. CTRA. DE MOTRIL, S/N (GR-SO-14 km 4,300). 18611 E.S MOLVIZAR, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Monachil. AVENIDA GRANADA, 87. 18193 ENERGY CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Montefrío. CARRETERA CTRA, MONTEFRIO-GRANADA KM. 2. 18270 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. D

GRANADA. Moraleda de Zafayona. CR A-92, 212,7. 18370 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Morelábor. CARRETERA A-401 KM. 77,500. 18540 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Nevada. CAMINO BAYARCAL LA, 1. 18493 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. D

GRANADA. Nigüelas. CARRETERA GR-9067 KM. 1. 18657 ESTACIÓN DE SERVICIO NIGÜELAS, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Orce. PLAZA SAN PEDRO, 1. 18558 SUMINISTROS SAN ANTON. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Órgiva. CR COMARCAL 333 km 16,145. 18400 BP E.S. ALPUJARRA. BP OIL ESPAÑA SAU. I

GRANADA. Otura. CTRA. OTURA-DILAR km S/N. 18630 MINIOIL OTURA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Padul. CARRETERA A-44 KM. 147. 18640 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Pampaneira. CARRETERA GR-421 km 54,074. 18411 E.S MIRADOR DE POQUEIRA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Peza (La). CARRETERA GRANADA KM 11 SENTIDO LA PEZA KM. 11. 18517 AREA DE SERVICIO DE LA PEZA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Pinos Puente. CALLE LA REDONDA, 1. 18240 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Puebla de Don Fadrique. CR C-330 ALMACILES, 88. 18820 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Purullena. CARRETERA CR A-2 SEVILLA-BAZA DCHA. KM 286 KM. 286. 18519 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D
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Provincia Municipio Dirección C. Postal EESS_Rótulo Operador Margen

GRANADA. Salar. CARRETERA A- 4155 KM. 1. 18310 SPS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Salobreña. POLIGONO CALLE E, S/N. 18680 ASC CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Ugíjar. CARRETERA ALMERÍA KM. 1. 18480 BP LA ALPUJARRA-UGIJAR. BP OIL ESPAÑA SAU. D

GRANADA. Vegas del Genil. CARRETERA GR 3305 KM. 5,3. 18101 ENERGY CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Vélez de Benaudalla. CARRETERA N-323 KM. 187,5. 18670 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Ventas de Huelma. CR C-340, 20,8. 18131 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Villamena. AUTOVIA A 42 KM. 153. 18659 REPSOL-LA LOMA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Villanueva de las Torres. CARRETERA DE GORAFE km 105. 18539 E.S JESMAR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Villanueva Mesía. CARRERA TOCON KM 1, 1. 18369 MC. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Zubia (La). CARRETERA GR-0 KM. 2. 18140 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Zújar. POLIGONO ACCESO A CTRA. ESTACION FERROCARRIL, S/N. 18811 GAIA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Albolote. CARRETERA ATARFE-ALBOLOTE KM. 4. 18220 FUELING. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Albolote. CARRETERA E-902/A-44/N-323 KM. 121. 18220 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

GRANADA. Armilla. AVENIDA CRISTOBAL COLON, 0. 18007 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Atarfe. POLIGONO SI-9.2, 35. 18230 E.S. EL MOLINO ATARFE I. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Baza. N-342 km 177,6. 18800 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Baza. A-334 km 4.5. 18800 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Churriana de la Vega. CALLE SAN RAMON, 11. 18194 HAFESA OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Cúllar. AUTOVIA A/92 KM. 354. 18850 BP VENTA DEL PERAL II. BP OIL ESPAÑA SAU. I

GRANADA. Granada. CALLE CL DE LA SULTANA, 9, 9. 18006 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Granada. C.C. ALCAMPO. CRTA. JAÉN km 88. 18013 ALCAMPO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Granada. AVENIDA ANDALUCÍA, S/N. 18015 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Granada. CARRETERA ANTIGUA DE MALAGA A GRANADA KM. 142. 18003 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

GRANADA. Granada. CARRETERA N323 KM. 134. 18006 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

GRANADA. Guadix. AVENIDA VALLE DEL FARDES, 6. 18500 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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GRANADA. Huétor Tájar. CARRETERA VENTA NUEVA KM. 0,120. 18360 CHT. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Loja. CARRETERA N-342 KM. 483. 18300 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

GRANADA. Motril. CARRETERA ALMERIA-MOTRIL KM. 50. 18600 SMART OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

GRANADA. Motril. CALLE PUENTE TOLEDANO, S/N. 18600 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

GRANADA. Motril. CARRETERA NACIONAL 323 KM. 186. 18600 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

GRANADA. Ogíjares. AVENIDA MADRID, 169. 18151 ASC CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Peligros. CARRETERA N-323 KM. 122. 18210 MINIOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

GRANADA. Pulianas. Ctra. Vilchez-Almeria, P.K. 0,100. 18197 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

GRANADA. Santa Fe. CARRETERA DEL AEREOPUERTO, CAMINO DE LAS GALESAS 
KM. 1,4. 18320 AUTSERVICIO LAS GALESAS SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. Aljaraque. AUTOVIA A-497 KM. 7. 21110 MEROIL. MEROIL, SA. D

HUELVA. Almonaster la Real. CARRETERA NACIONAL 435 KM. 151,7. 21350 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Alosno. CARRETERA A-495 KM. 26,700. 21520 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

HUELVA. Aracena. CR N-433, 86,3- ARACENA (N-433 km 86,5). 21200 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Aroche. CARRETERA CR N-433 KM. 0. 21240 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Beas. CTRA.N-435 km 210. 21630 DEOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

HUELVA. Berrocal. CARRETERA HU-4103 KM. 29,5. 21647 COOPERATIVA CORCHERA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

HUELVA. Bollullos Par del Condado. AVENIDA 28 DE FEBRERO, 167. 21710 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

HUELVA. Cala. AVENIDA CONSTITUCION, 1. 21270 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Calañas. AVENIDA JOSE MARIA PEMAN, S/N. 21300 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

HUELVA. Campillo (El). CALLE MANUEL CENTENO, S/N. 21650 LUKOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. Cerro de Andévalo (El). CARRETERA A-485 KM. 100. 21320 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Chucena. CR A-49, 37. 21891 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Cortegana. CALLE FRENEROS, 11. 21230 JUCOFUEL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. Encinasola. DISEMINADO LAGARES, 0,00. 21390 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Escacena del Campo. CARRETERA HU-5132 KM. 2. 21870 E.S.CAMPO DE TEJADA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I
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HUELVA. Gibraleón. POLIGONO LA COLMENILLA, 4. 21500 DEOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. Granado (El). CARRETERA EL GRANADO VILLNUEVA DE LOS CASTILLEJOS 
KM. 1. 21594 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

HUELVA. Higuera de la Sierra. POLIGONO PUERTA DEL PARQUE NATURAL, 1. 21220 HIGUEROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Hinojos. AVENIDA ANDALUCIA, 1. 21740 BP OIL ESPAÑA SA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

HUELVA. Isla Cristina. H 412 km 4.900. 21410 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Lucena del Puerto. CALLE CAMINO DE LAS COLMENILLAS, S/N. 21820 COSTAOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Manzanilla. CARRETERA A472 KM. 34,90. 21890 AGD. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Minas de Riotinto. CARRETERA HU-421 KM. 4,4. 21660 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Moguer. A-494 km 7.100. 21880 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Nava (La). CARRETERA NACIONAL 433. SEVILLA A LISBOA.CRUCE 
JABUGO KM. 105. 21291 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

HUELVA. Nerva. CALLE MARIA CRISTINA, 16. 21670 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

HUELVA. Niebla. POLIGONO LOS BERMEJALES, 8. 21840 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Palma del Condado (La). CARRETERA A472 KM. 48,7. 21700 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

HUELVA. Paterna del Campo. CARRETERA BERROCAL KM. 0,3. 21880 PATEROIL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Paymogo. AVENIDA ANDALUCÍA. 21560 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. N

HUELVA. Puebla de Guzmán. AVENIDA CONSTITUCION DE LA, 15. 21550 E.S.NTRA.SRA.DE LA PEÑA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Punta Umbría. CALLE COSTA DE LA LUZ, 2. 21100 DEOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Rociana del Condado. CALLE CARRIL DE LOS MORISCOS, 109. 21720 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

HUELVA. Rosal de la Frontera. AVENIDA SEVILLA, 59. 21250 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. San Bartolomé de la Torre. AVENIDA DE PORTUGAL, 93. 21510 LUXOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. San Juan del Puerto. CR N-435, 219,9. 21610 COLOSO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

HUELVA. Santa Bárbara de Casa. CARRETERA A-493 KM. 84,6. 21570 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

HUELVA. Santa Olalla del Cala. CALLE MARINA ESPAÑOLA, 70. 21620 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Trigueros. AUTOVIA A-49 KM. 70,3. 21620 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D
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HUELVA. Valverde del Camino. N-435 km 198,9. 21600 DEOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Villablanca. CARRETERA AYAMONTE-ARACENA A-499 KM. 8,2. 21590 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

HUELVA. Villalba del Alcor. CARRETERA A-472 KM. 28. 21860 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Villanueva de los Castillejos. CARRETERA HUELVA KM. 31. 21540 E.S. LA CRUZ DEL GALLO. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Villarrasa. CALLE ANGUSTIAS, 0. 21850 SUMAROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

HUELVA. Zalamea la Real. CARRETERA NACIONAL 435 KM. 181,8. 21640 DEOIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

HUELVA. Zufre. CALLE LOS LINARES, 0. 21210 ZUFREGAS SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Almonte. CRA. DEL ROCIO km 15.10. 21730 AVIA. ESERGUI SA. D

HUELVA. Ayamonte. AVENIDA CAYETANO FEU, N. 21400 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

HUELVA. Cartaya. CARRETERA NACIONAL 431 KM. 111. 21450 ESTACION DE SERVICIOS «FIS». TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Cartaya. POLIGONO INDUSTRIAL LA ESTACION, 87. 21450 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

HUELVA. Huelva. AVENIDA CRISTOBAL COLON, 25. 21002 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

HUELVA. Huelva. CALLE BARRIO LA ORDEN (N-431 KM 654,9), S/N. 21002 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

HUELVA. Huelva. CALLE JOSE MANUEL CARRION, S/N. 21001 TYCSA AQUALON. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Lepe. CARRETERA LEPE-EL TERRÓN, KM 1,5 KM. 1,5. 21440 VIBE-CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Lepe. CTRA. LEPE-LA ANTILLA km 0,9. 21440 SP. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

HUELVA. Palos de la Frontera. A494 km 17,400. 21810 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Alcaudete. AVENIDA DE ANDALUCIA, 45. 23660 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

JAÉN. Arjona. CARRETERA ANDUJAR-ARJONA KM. 13,7. 23760 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Arjonilla. C/CTRA ARJONA, km 58,0. 23750 POZONUEVO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

JAÉN. Arquillos. CARRETERA A-312 KM. 28. 23230 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Arroyo del Ojanco. CR N-322, 215. 23340 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Baeza. CARRETERA 326 KM. 12,1. 23440 BP BAEZA-SAN GONZALO. BP OIL ESPAÑA SAU. D

JAÉN. Baños de la Encina. CARRETERA BAÑOS-LINARES S/N KM. 0800. 23711 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

JAÉN. Beas de Segura. CARRETERA LINARES-ORCERA KM. 80,5. 23280 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I
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JAÉN. Bedmar y Garcíez. CARRETERA MANCHA REAL-CAZORLA KM. 28,300. 23537 AGLA-ES VIRGEN DE CUADROS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Begíjar. AVD. JAEN S/N (JV 3043 km 11,250). 23520 E.S. «SANTIAGO APÓSTOL". TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Bélmez de la Moraleda. CARRETERA A401 KM. 89. 23568 BLANCA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Cabra del Santo Cristo. CALLE HUERTAS, S/N. 23550 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Cambil. CTRA. DE LA CERRADURA/HUELMA. 23120 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Campillo de Arenas. CL AUTOVIA BAILEN-MOTRIL I, 69,4. 23130 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Carboneros. CALLE LINARES, 1. 23211 CHEVRON. ESERGUI SA. D

JAÉN. Cárcheles. CARRETERA A-44 KM. 57,4. 23191 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Castellar. CARRETERA A-312 KM. 53. 23260 Q8 CASTELLAR. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. D

JAÉN. Cazorla. CARRETERA A-319 KM. 11,5. 23470 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

JAÉN. Chiclana de Segura. CARRETERA J-6230 KM. 3. 23264 JAENCOOP ENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Frailes. CARRETERA CRTA. ALCALA-FRAILES KM. 10. 23690 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Fuerte del Rey. A-311 (JAEN-ANDUJAR) km 9,4. 23180 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Guardia de Jaén (La). CARRETERA AUTOVÍA DE JAÉN KM. SN. 23170 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Huelma. CARRETERA CORDOBA ALMERIA KM. 158. 23560 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Huesa. CARRETERA QUESADA KM. 1,5. 23487 EE SS HNOS. MORENO PADILLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Ibros. CR N-322, 128. 23450 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Iruela (La). CARRETERA DE LA SIERRA KM. 21,5. 23479 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

JAÉN. Iznatoraf. CALLE MOLINOS, 18. 23338 JAENCOOP. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Jabalquinto. CARRETERA DE LINARES KM. 1. 23629 JAENCOOP ENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Jamilena. CARRETERA JAMILENA KM. 1. 23658 E.S. JAMILENA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Jimena. CARRETERA A320 KM. 22,5. 23530 E.S. CANAVA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Jódar. AVENIDA JOSE GALLEGO MONTIEL, S/N. 23500 BP JODAR. BP OIL ESPAÑA SAU. I

JAÉN. Lopera. CARRETERA NACIONAL 4 KM. 346,6. 23780 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Mancha Real. CALLE LA LONJA, 4. 23100 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D
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JAÉN. Marmolejo. AVENIDA DE ÁFRICA, 104. 23770 Q8. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. D

JAÉN. Mengíbar. N-323A (BAILÉN-MOTRIL) km 14,4. 23620 ARENAS CAMACHO, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Montizón. CARRETERA CASTELLAR-ALDEAHERMOSA KM. 0,5. 23267 ESTACIÓN DE SERVICIO ACEITES 
ALDEAHERMOSA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Navas de San Juan. CARRETERA NAVAS PUENTE ARIZA KM. 0,25. 23240 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Noalejo. AVENIDA CANOVAS, 15. 23140 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

JAÉN. Orcera. CALLE JOAQUIN PAYA, 13. 23370 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

JAÉN. Peal de Becerro. CR JA-3120 TORREPEROGIL-PEAL, 21,6. 23460 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Porcuna. CARRETERA A-306 KM. 34. 23790 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Pozo Alcón. A315 TORREPEROGIL A BAZA km 63,15. 23485 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

JAÉN. Puente de Génave. AVENIDA ANDALUCIA, 131. 23350 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Puerta de Segura (La). AVENIDA DE ANDALUCIA, S/N. 23360 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Quesada. CALLE FONTANEROS (POL.IND.), S/N. 23480 ESFER-OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Rus. PARAJE VIRGEN DEL VAL, S/N. 23430 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Sabiote. CR C-604, 6,2. 23410 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Santa Elena. AUTOVIA DE ANDALUCIA km 259,1. 23213 E.S. MIRA, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Santiago-Pontones. AVENIDA ANDALUCIA, 59. 23290 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Santisteban del Puerto. POLIGONO POL. IND. EL CONDADO. C/ SORIHUELA, S/N. 23250 SEGUROIL SLU. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Santo Tomé. CARRETERA DE PEAL KM. 15,100. 23311 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Segura de la Sierra. CARRETERA DEL OJUELO KM. 0,5. 23293 JAENCOOP ENERGY CORTIJOS 
NUEVOS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Siles. CL L-700 ESTACION DE SERVICIO 17. 23380 REPSOL GARRIMARTI. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Sorihuela del Guadalimar. AVENIDA ANDALUCIA, S,N. 23270 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Torreblascopedro. AVENIDA AV. DE CAMPILLO DEL RIO, 37. 23510 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Torredonjimeno. AVENIDA JAEN, 69. 23650 EURONOR ENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Torreperogil. CALLE SEVILLA, 22. 23320 E S PETROANDALUS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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JAÉN. Torres de Albánchez. AVENIDA ANDALUCIA, S/N. 23391 JAENCOOP ENERGY TORRES DE 
ALBANCHEZ. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Valdepeñas de Jaén. CARRETERA A-6050 KM. 29. 23150 ESTACION DE SERVICIO ORTEGA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Vilches. AVENIDA ALMERIA, SN. 23220 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Villacarrillo. CARRETERA CORDOBA-VALENCIA KM. 175. 23300 JAENCOOP ENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Villanueva de la Reina. J-231 km 0,700. 23730 ACEITES GUADALQUIVIR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Villanueva del Arzobispo. AVENIDA VALENCIA DE, S/N. 23330 JAENCOOP. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Villares (Los). CARRETERA VALDEPEÑAS KM. 57. 23160 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

JAÉN. Villatorres. CTRA. DE JAEN km 0,95. 23630 MEROIL. MEROIL, SA. D

JAÉN. Alcalá la Real. CL AVDA ANDALUCIA, S.N. 23680 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

JAÉN. Andújar. AUTOVIA E-5/A-4 KM. 326. 23740 EL BALCON DE ANDALUCIA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

JAÉN. Andújar. CAMINO DEL CEMENTERIO km 5. 23740 E.S. ILITURGI. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

JAÉN. Bailén. AUTOVIA E-5/A-4 KM. 288. 23710 BP ABADES BAILEN. BP OIL ESPAÑA SAU. D

JAÉN. Carolina (La). CALLE FARIÑAS FERRERO, S/N. 23200 E.S. PASEO DE LA VIRGEN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

JAÉN. Guarromán. AUTOVIA A-4 KM. 303,2. 23210 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D

JAÉN. Jaén. AVDA. GRANADA, 30 (N-323A km 35,6). 23001 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Jaén. POLIGONO ROSALES, TRAVESIA, 2. 23009 BP LOS ROSALES. BP OIL ESPAÑA SAU. N

JAÉN. Jaén. CALLE HUELMA, 147. 23009 ENERGY CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

JAÉN. Jaén. CARRETERA MADRID S/N KM. 23009 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Linares. AVENIDA SAN CRISTOBAL, SN. 23700 GASOLINERAS HF. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

JAÉN. Linares. CARRETERA BAÑOS (A-6100) KM. S/N. 23700 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

JAÉN. Martos. CALLE BAILEN, 2. 23600 BP OIL MARTOS. BP OIL ESPAÑA SAU. D

JAÉN. Torre del Campo. CARRETERA N-321 KM. 68,5. 23640 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

JAÉN. Úbeda. CALLE LEON XIII S/N (N-323 KM. 125,20). 23400 BP PUERTA DEL SOL. BP OIL ESPAÑA SAU. D

JAÉN. Úbeda. N-322 km 151.800. 23400 EUROIL LA RECTA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Alameda. CL PLAZA. CONSTITUCION, 14. 29530 DINERGIA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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MÁLAGA. Alfarnate. EJIDILLO N.º 25. 29194 S.C.A. NTRA. SRA. DE MONSALUD. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Algarrobo. CALLE TALLERES, 4. 29750 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Alhaurín el Grande. CARRER COMARCAL 344 KM 72.200, 72200. 29120 BP LA PEÑITA. BP OIL ESPAÑA SAU. D

MÁLAGA. Almargen. A-384 km 44. 29330 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Álora. AVENIDA CONSTITUCION, 41. 29500 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

MÁLAGA. Alozaina. CTRA. RONDA-MÁLAGA km 44. 29567 AGLA-E.S.VISTA HEMOSA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Archidona. CALLE GALLARDO, 12. 29300 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

MÁLAGA. Ardales. POLIGONO POL. INDUSTRIAL ARDALES PARCELA 1, 1. 29550 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Arriate. CARRETERA RONDA ARRIATE KM. 3,7. 29350 REPSOL ARRIATE. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Benamargosa. CALLE CAMINO DE VELEZ, S/N. 29718 ASJILEIVA BNAMARGOSA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Benamocarra. CARRETERA VELEZ-BENAMOCARRA, MA135 KM. 1,5. 29719 ADISADI VELEZ. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Benaoján. CALLE ZONA DE LA VEGA, S/N. 29370 AVIA. ESERGUI SA. I

MÁLAGA. Burgo (El). CR C-344 KM 25,1. 29420 BP EL BURGO. BP OIL ESPAÑA SAU. N

MÁLAGA. Campillos. CARRETERA JEREZ-CARTAGENA KM. 62. 29320 SMART OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Casabermeja. AVENIDA DE LA HUERTA, 14. 29160 PETROSUR JQ43. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Casarabonela. CTRA.A-357, (ZALEA-ARDALES) km 33,2. 29566 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Casares. CARRETERA A-2102 KM. 10,100. 29690 E.S. SECADERO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Colmenar. CARRETERA A7204 KM. 29. 29170 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

MÁLAGA. Cortes de la Frontera. CARRETERA A-373 KM. 052,000. 29380 HEMEGAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Cuevas de San Marcos. AVENIDA DE JUAN XXII, S/N. 29210 S.C.A.A. NTRA. SEÑORA DEL CARMEN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Cuevas del Becerro. CARRETERA RONDA CAMPILLOS KM. 37,2. 29470 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

MÁLAGA. Frigiliana. AUTOVIA A-7 KM. 292. 29778 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

MÁLAGA. Fuente de Piedra. AUTOVIA A-92 KM. 132. 29520 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Gaucín. CARRETERA A-405 KM. 0. 29480 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Guaro. CARRETERA GUARO-COIN KM. 1. 29108 (SIN RÓTULO). TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N
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MÁLAGA. Humilladero. CARRETERA A-92 KM. 138,2. 29531 ÁREA 117 DIR. MÁLAGA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

MÁLAGA. Manilva. CARRETERA N-340 KM. 171. 29691 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

MÁLAGA. Mollina. AVENIDA DE LAS AMÉRICAS, 35. 29532 S.COOP.AND. AGRÍCOLA VIRGEN DE 
LA OLIVA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Monda. CARRETERA A-355 KM. 20. 29110 BP MONDA. BP OIL ESPAÑA SAU. D

MÁLAGA. Nerja. CALLE PAGO CASTILLO ALTO, 1. 29780 AUTONET&OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Ojén. CALLE CARRETERA, 2. 29610 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Parauta. CARRETERA A397 KM. 11,900. 29451 AGLA LA VENTILLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Riogordo. CR. A356 km 18,7. 29180 VLADOIL RIOGORDO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Sierra de Yeguas. CALLE CRUZ, 67. 29328 AGLA-HNOS MARTIN. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Teba. CARRETERA MA5404 DE A357 A MA465 DE ACCESO A TEBA 
KM. 15,250. 29327 ESTACION SERVICIO TEBA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Torrox. CARRETERA MALAGA-ALMERIA KM. 282. 29793 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Valle de Abdalajís. CR A-343, 28. 29240 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

MÁLAGA. Villanueva de Algaidas. AVENIDA DEL OLIVAR, 9. 29310 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Villanueva del Rosario. CARRETERA A 359 KM. 17. 29312 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Villanueva del Trabuco. CARRETERA SALINAS KM. 11,5. 29313 E.S. SILES AGUILERA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Yunquera. CARRETERA C/CASTILLO, SN A-366 KM. 1. 29410 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Alhaurín de la Torre. CARRETERA CARTAMA-CHURRIANA KM. 4,750. 29130 ECOÁREA SANTA AMALIA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Antequera. AVENIDA PRINCIPAL(P.IND), 4. 29200 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Antequera. AUTOVIA A-45 KM. 120. 29200 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D

MÁLAGA. Antequera. ALAMEDA DE ANDALUCÍA, 42. 29200 ASC CARBURANTES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

MÁLAGA. Antequera. AUTOPISTA AP-46 KM. 3,300. 29200 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

MÁLAGA. Benalmádena. AVDA. DE ARROYO HONDO S/N. 29639 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. N

MÁLAGA. Benalmádena. CARRETERA N-340 KM. 2. 29630 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

MÁLAGA. Cártama. CARRETERA CARTAMA PUEBLO A ESTACION KM. 2,7. 29570 E.S EL VALLE (AGLA). TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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MÁLAGA. Coín. CALLE GUADALQUIVIR, 1. 29100 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Estepona. URBANIZACIÓN EL SALADILLO. 29680 E.S. SALADILLO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Estepona. CARRETERA N-340 KM. 163. 29680 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Estepona. CR N-340, 166,5. 29680 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

MÁLAGA. Fuengirola. CARRETERA DE MIJAS, EQUINA CALLE VIRIATO KM. 6,1. 29640 Q8 EASY. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. D

MÁLAGA. Fuengirola. AVENIDA RAMON Y CAJAL,, S.N. 29640 MLC. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Málaga. CAMINO DE LOS PRADOS ESQ. C/OROTAVA, S/N. 29006 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

MÁLAGA. Málaga. CALLE BAHIA BLANCA, 31. 29006 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Málaga. AVENIDA VELAZQUEZ, 290. 29004 BP VILLANUEVA MALAGA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

MÁLAGA. Málaga. CALLE LICURGO, 2. 29004 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Málaga. CALLE Emilio Thuillier, 15. 29014 BP MALAGA-CIUDAD JARDIN. BP OIL ESPAÑA SAU. N

MÁLAGA. Málaga. AV VALLE INCLAN, S/N. 29011 BP CAMINO SUAREZ. BP OIL ESPAÑA SAU. N

MÁLAGA. Málaga. CARRETERA COMARCAL COIN-MALAGA KM. 89. 29016 ES COLOSO CHURRIANA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Málaga. PROSPER MERIMEE, 21. 29007 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Málaga. AVENIDA VELAZQUEZ, S/N. 29004 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

MÁLAGA. Málaga. CALLE ALMERIA, 183. 29018 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

MÁLAGA. Málaga. AVENIDA JOSE ORTEGA Y GASSET, 277. 29006 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Málaga. CL PZ. CRUZ HUMILLADERO, 2. 29006 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

MÁLAGA. Marbella. CARRETERA N-340 KM. 176. 29660 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

MÁLAGA. Marbella. CALLE CARRIL DE PICAZA-PG SAN P, S/N. 29670 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Marbella. AVENIDA ARIAS DE VELASCO, 4. 29600 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

MÁLAGA. Marbella. CARRETERA NACIONAL 340 KM. 179. 29600 AGLA EL ROCIO DE NAGUELES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Marbella. N-340 km 170,7. 29670 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Mijas. CARRETERA N-340 KM. 197,7. 29650 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Mijas. CAMINO VIEJO DE COIN, 41. 29650 PETROSOL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I
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MÁLAGA. Pizarra. CARRETERA DE CERRALBA N.º 1 KM. 1. 29569 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MÁLAGA. Rincón de la Victoria. AVENIDA DE LA TORRE, 26. 29730 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Ronda. SEVILLA, 133. 29400 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

MÁLAGA. Ronda. CALLE GUADALHORCE, 4. 29400 GEDS. DISA PENINSULA, SLU. I

MÁLAGA. Torremolinos. CALLE ANTONIO MÁRQUEZ MUÑOZ, 36. 29620 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

MÁLAGA. Torremolinos. CL AVDA. MANUEL FRAGA IRIBARNE,14. 29620 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

MÁLAGA. Vélez-Málaga. AUTOVIA DEL MEDITERRANEO A-7 KM. 264,5. 29792 GUEROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

MÁLAGA. Vélez-Málaga. CL ROTONDA PAGO DE LA MATA, S.N. 29700 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

MÁLAGA. Vélez-Málaga. CARRETERA A-356 KM. 42. 29700 FEJAMA 2022, SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

MELILLA. Melilla. CALLE GENERAL POLAVIEJA, 1. 52006 BP PUENTE. BP OIL ESPAÑA SAU. N

MELILLA. Melilla. PLAZA MARTIN DE CORDOBA, 17. 52005 SHELL. DISA RETAIL ATLANTICO, SLU. D

SEVILLA. Aguadulce. AUTOVIA A-92 KM. 97. 41550 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Alanís. CR SE-162, 21,6. 41380 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Alcalá del Río. AVENIDA DE ANDALUCIA, S/N. 41200 MOOVE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Alcolea del Río. CARRETERA SE 431 KM 89 KM. 89. 41449 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Algaba (La). AVENIDA DE LA INDUSTRIA, 25. 41980 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

SEVILLA. Algámitas. CALLE HORCAJO. 41661 SIERRA DEL TERRIL SCA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Almadén de la Plata. CARRETERA C-421 KM. 113,8. 41240 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Almensilla. CALLE ALISO, 32. 41111 QP ALMENSILLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Aznalcázar. CARRETERA A-473 KM. 1. 41849 AGLA AZNALCAZAR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Aznalcóllar. AVENIDA ANDALUCIA, S/N. 41870 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Badolatosa. CARRETERA BADOLATOSA KM. 0,300. 41570 GEDS. DISA PENINSULA, SLU. D

SEVILLA. Benacazón. CARRETERA A-473 KM. 2,800. 41805 AREA DE SERVICIO LAS NIEVES *. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Brenes. AVENIDA DE SEVILLA, S/N. 41310 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Burguillos. CR C-433, 23,4. 41220 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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SEVILLA. Campana (La). AVENIDA DE LORA DEL RIO, S/N. 41429 MEROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Cañada Rosal. CARRETERA SE-135 KM. 0,35. 41439 GASOLINERA CAÑADA ROSAL SL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Cantillana. CALLE ALFAREROS, 11. 41320 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

SEVILLA. Carrión de los Céspedes. AUTOPISTA SEVILLA-HUELVA KM. 28. 41820 BP A-49 PILAS. BP OIL ESPAÑA SAU. I

SEVILLA. Casariche. CALLE CARBONEROS, 6. 41580 GASOLINERA SANTA BARBARA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Castilblanco de los Arroyos. CARRETERA 433 KM. 34,100. 41230 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Castilleja de la Cuesta. CENTRO COMERCIAL AIRESUR-IKEA S/N. 41950 BP BENCIR(IKEA-CASTILLEJA). BP OIL ESPAÑA SAU. N

SEVILLA. Castillo de las Guardas (El). CARRETERA NACIONAL 433 KM. 47. 41890 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Cazalla de la Sierra. CARRETERA A-455 KM. 0. 41370 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Constantina. CARRETERA C-432 KM. 74,2. 41450 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Coronil (El). CARRETERA A-375 KM. 24. 41760 SOL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Corrales (Los). POLIGONO INDUSTRIAL LOS BALDIOS, S/N. 41657 CEPSA-LA DEHESA S.C.A. MEROIL, SA. N

SEVILLA. Cuervo de Sevilla (El). CR. NACIONAL IV km 613,700. 41749 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Espartinas. CARRETERA N-431 KM. 562. 41807 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

SEVILLA. Fuentes de Andalucía. CARRETERA CRTA- LA CAMPANA-FUENTES DE ANDALUCIA 
SE-220 KM. 9,750. 41420 FUENTES DE ANDALUCIA E.S. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Garrobo (El). CARRETERA NACIONAL 630 KM. 781. 41888 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Gelves. CTRA.AUTOVIA SEVILLA-CORIA km 6. 41120 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

SEVILLA. Gerena. CARRETERA SE-3410 KM. 9,150. 41860 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Gilena. CARRETERA CTRA. SE-491, GILENA-PEDRERA KM. 11,0 KM. 11. 41565 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Guadalcanal. CARRETERA CAZALLA P.K 25,200 KM. 25,200. 41390 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Herrera. POLG.IND. "EL BUJEO" PARCELA 41. 41567 Q8. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. N

SEVILLA. Huévar del Aljarafe. URBANIZACIÓN VIRGEN DEL ROCIO, 7. 41830 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Isla Mayor. AVENIDA RAFAEL BECA, 108. 41140 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Lantejuela (La). CARRETERA SE-700 KM. 9,200. 41630 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Luisiana (La). AVENIDA DE ANDALUCIA, 125. 41430 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I
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SEVILLA. Marinaleda. CARRETERA CTRA. ECIJA- LA RODA, C-3310 KM. 36,600. 41569 SANTIAGO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Martín de la Jara. POLIGONO LAS MAJADAS INDUSTRIAL, S/N. 41658 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. D

SEVILLA. Molares (Los). CARRETERA CRTA SEVILLA-RONDA A-376 KM. 59,2. 41750 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Montellano. VILLAMARTIN, S/N. 41770 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. D

SEVILLA. Navas de la Concepción (Las). CTRA. SE-150 km 21.2. 41460 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Olivares. LARGA, S/N. 41804 GASOLINERA OLIVARES. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Palomares del Río. AVENIDA ALJARAFE (DEL), 68. 41928 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. N

SEVILLA. Paradas. CARRETERA A-92 KM. 45. 41610 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

SEVILLA. Pedrera. AVENIDA SANTO CRISTO, S/N, S/N. 41566 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

SEVILLA. Pedroso (El). CARRETERA A-432 KM. 30,150. 41360 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Peñaflor. CARRETERA CTRA. C-431, KM. 62.8 KM. 62,8. 41470 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Pruna. AVENIDA DE LOS EMIGRANTES, S/N. 41670 SCA AGRARIA SAN ANTON. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Puebla de Cazalla (La). CR N-334 67,5. 41540 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Puebla de los Infantes (La). CARRETERA SE-141 KM. 11,325. 41479 AGLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Puebla del Río (La). CALLE CARRIZALES, 2. 41130 A&B. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Real de la Jara (El). CTRA. A-5.301 km 7.1. 41250 TJ OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Roda de Andalucía (La). CARRETERA MALAGA, GRANADA, SEVILLA KM. 124,90. 41590 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Rubio (El). CARRETERA SE-727 KM. 11,2. 41568 LIBRE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Salteras. CALLE CASTILLA LA MANCHA, 181. 41909 TJ OIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Sanlúcar la Mayor. CALLE CRISTOBAL COLON, 49. 41800 CAMPSA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Santiponce. CARRETERA N-630 KM. 808,40. 41970 BP SANTIPONCE. BP OIL ESPAÑA SAU. N

SEVILLA. Saucejo (El). CALLE FRAY MARTIN POVEA, 51. 41650 GASOLINERA DE LA COOPERATIVA 
NTRA SRA DEL ROSARIO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Tocina. AVENIDA DE SEVILLA, 1. 41330 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Tomares. CALLE SAN ROQUE, 54. 41940 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

SEVILLA. Umbrete. CALLE CAVADORES, 2. 41806 REDCAROIL. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D
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SEVILLA. Valencina de la Concepción. AVENIDA DOLMENES DE VALENCINA, 6. 41907 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Villamanrique de la Condesa. CARRETERA SE-631 KM. 7,6. 41850 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Villanueva de San Juan. CARRETERA EL SAUCEJO KM. 0,5. 41660 SAN JUAN BAUTISTA S COOP AND. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Villanueva del Ariscal. AVENIDA LAS PALMERAS, 20. 41808 AGLA. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Villanueva del Río y Minas. AVENIDA CONSTITUCION, 68. 41350 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Villaverde del Río. CALLE JUAN DE LA CIERVA POL. IND. REGAJO HONDO, 13. 41318 GAS RUNNER ( Q8). KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. D

SEVILLA. Viso del Alcor (El). AVENIDA DEL COMERCIO, 77. 41520 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. N

SEVILLA. Alcalá de Guadaíra. CARRETERA SEVILLA-UTRERA KM. 8. 41500 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Alcalá de Guadaíra. ORELLANA, S/N (SE-410 km 3). 41500 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Alcalá de Guadaíra. CARRETERA A-398 KM. 2. 41500 GASOLIVIA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Alcalá de Guadaíra. CARRETERA A-92 KM. 11. 41500 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Alcalá de Guadaíra. SE-415 km 0,7. 41500 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Arahal. CR A-92, 44. 41600 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Bollullos de la Mitación. CARRETERA BOLLULLOS DE LA MITACION-UMBRETE KM. 2,500. 41110 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. D

SEVILLA. Bormujos. AVENIDA DE TOMAS Y VALIENTE, 1. 41930 BP ALJAROIL SL BP OIL ESPAÑA SAU. D

SEVILLA. Cabezas de San Juan (Las). NACIONAL IV km 594,50. 41730 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Camas. CR SE-610, 0,9. 41900 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Carmona. CARRETERA SE-122 KM. 0,65. 41410 SAN TEODOMIRO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Carmona. PASEO CRUZ DEL CARMEN, S/N. 41410 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Coria del Río. ACCESO CTR. SEVILLA-CORIA, KM. 11. 41100 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Dos Hermanas. AUTOVIA SEVILLA UTRERA MARGEN DERECHA KM. 2,500. 41089 GALP. GALP ENERGÍA ESPAÑA SA. D

SEVILLA. Dos Hermanas. AVENIDA DE ANDALUCIA, 230. 41700 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Dos Hermanas. CARRETERA E-05/N-IV KM. 553,800. 41089 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

SEVILLA. Dos Hermanas. GL CATAELGALLO. 41700 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. N

SEVILLA. Dos Hermanas. CALLE VIA APIA, 62. 41089 REPSOL MONTEQUINTO. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D
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SEVILLA. Écija. AUTOVIA MADRID-SEVILLA km 441,500. 41400 SHELL. DISA PENINSULA, SLU. I

SEVILLA. Écija. CARRETERA CTRA. MADRID-CADIZ KM. 456,400. 41400 SANTIAGO. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Écija. CARRETERA C-430 KM. 1. 41400 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Estepa. AVENIDA DE ANDALUCIA, 32. 41560 BP MISAN ESTEPA. BP OIL ESPAÑA SAU. N

SEVILLA. Gines. CALLE ALBAÑILERIA, 5. 41960 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Guillena. CARRETERA N-630 KM. 798. 41210 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Lebrija. AVENIDA JOSE FERNANDEZ RUIZ, 60. 41740 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Lora del Río. AVENIDA DE LA CAMPANA S/N, 0. 41440 MEROIL. MEROIL, SA. D

SEVILLA. Mairena del Alcor. CARRETERA A392 KM. 19,500. 41510 GACOSUR MAIRENA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Mairena del Aljarafe. CTRA/ MAIRENA DEL ALJARAFE-PALOMARES DEL RIO KM-1. 41927 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Marchena. TRAVESÍA SAN IGNACIO, 37,3. 41620 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. I

SEVILLA. Morón de la Frontera. AVENIDA DEL PILAR, 4. 41530 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Osuna. CALLE SOR ANGELA DE LA CRUZ, 91. 41640 PLENERGY. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Palacios y Villafranca (Los). AVENIDA UTRERA, SN. 41720 BP. BP OIL ESPAÑA SAU. D

SEVILLA. Pilas. AVENIDA DEL ALJARAFE,, 98. 41840 E.S.ALCARAYON (BP OIL). BP OIL ESPAÑA SAU. N

SEVILLA. Rinconada (La). CARRETERA NACIONAL IV KM. 529,8. 41309 EASYGAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. Rinconada (La). CARRERA SEVILLA-BRENES, 3,05. 41300 EASYGAS. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. I

SEVILLA. San Juan de Aznalfarache. CARRETERA SAN JUAN DE AZNALFARACHE KM. 1. 41920 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Sevilla. CARRETERA E-5/A-4 KM. 535,8. 41019 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Sevilla. AVDA. MONTESIERRA, 7. 41007 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Sevilla. AVENIDA JEREZ, 43. 41014 PETROPRIX. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Sevilla. PLAZA CARLOS FRANCO PINEDA, S/N. 41007 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. N

SEVILLA. Sevilla. CALLE TORNEO, 70. 41002 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Sevilla. CALLE SIERRA PARQUE SIERRA CASTRIL, S/N. 41008 CARREFOUR. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Sevilla. AVENIDA FERNANDEZ MURUBE, 10. 41007 MOEVE. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D
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SEVILLA. Sevilla. AUTOVIA SE30 NUDO CALONGE KM. SN. 41007 RONDA NORTE. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. N

SEVILLA. Sevilla. CALLE GRAMIL, SN. 41008 CEPSA. EMPRESAS DEL GRUPO MOEVE. D

SEVILLA. Sevilla. CR N-4, 537,6. 41007 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. I

SEVILLA. Sevilla. AVENIDA DE LA PRENSA, 1. 41007 Q8 EASY. KUWAIT PETROLEUM ESPAÑA, SA. N

SEVILLA. Sevilla. RONDA DE CAPUCHINOS, 1. 41009 REPSOL. EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL. D

SEVILLA. Sevilla. AVENIDA PRENSA (LA), 30. 41007 PETROAMARILLA. TITULARES DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR. D

SEVILLA. Sevilla. AVENIDA SAN JERONIMO, S/N. 41015 BALLENOIL. MOEVE-BALLENOIL. D

Postes marítimos

Comunidad Autónoma de Andalucía y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Provincia Localidad Código postal Dirección social Titular

ALMERÍA. ALMERIA. 4007 PLAYA DE LAS ALMADRABILLAS, 1. 04007 ALMERIA. PUERTO DEPORTIVO DE ALMERIA.

ALMERÍA. CARBONERAS. 4140 MUELLE PESQUERO DE CARBONERAS, S/N.º. REPSOL.

ALMERÍA. GARRUCHA. 4630 PUERTO PESQUERO, S/N.º. REPSOL.

CÁDIZ. CADIZ. 11006 PUERTO PESQUERO CADIZ, MUELLE LEVANTE, S/N. MOEVE.

CÁDIZ. CHIPIONA. 11550 PUERTO PESQUERO DEPORTIVO, S/N.º. REPSOL.

CÁDIZ. CONIL DE LA FRONTERA. 11140 LONJA DE PESCADO DE CONIL DE LA FRONTERA. TRAFALGAR OILS.

CEUTA. CEUTA. 51001 AV. JUAN PABLO II, PUERTO DEPORTIVO. MARINA HERCULES-CEPSA.

GRANADA. HERRADURA (LA). 18697 TORRE DE CONTROL, PUERTO DEPORTIVO PUNTA DE LA MONA (MARINA DEL ESTE). MARINA DEL MEDITERRANEO ESTE SL.

HUELVA. CARTAYA. 21459 PUERTO DEL ROMPIDO MODULOS 1 Y 2. SERVICIOS NAUTICOS DE LA RIA DEL PIEDRAS SENOIL SL.

MÁLAGA. FUENGIROLA. 29640 PUERTO PESQUERO-DEPORTIVO. REPSOL.

MÁLAGA. MANILVA. 29691 PUERTO DEPORTIVO DE LA DUQUESA. REPSOL.

MÁLAGA. MARBELLA. 29600 PUERTO DEPORTIVO MARBELLA. ENERPUS.

MELILLA. MELILLA. 52001 CAPITANIA PUERTO NORAY. SHELL.
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